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CAPITULO I. DE LA ASOCIACIÓN Y SU NORMATIVA EN GENERAL 
 
Artículo 1. El reglamento interno. 
 
La ά!{h/L!/Ljb 9{t!eh[! 59 /wL!5hw9{ 59 /9w5h L.9wL/hέ constituida al amparo de la 
normativa vigente, y en consonancia con lo establecido en el Reglamento UE 2016/1012, se 
regirá por los estatutos de la sociedad, aprobados con fecha 25 de septiembre de 2019, por el 
presente reglamento de régimen interno y por todas aquellas normas que establezca la 
reglamentación que le sea de aplicación según las leyes.   
 
La Asociación Española de Criadores de Cerdo Ibérico, AECERIBER, se constituye integrada por 
dos ǊŀƳŀǎ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΥ wŀƳŀ ά[ƛōǊƻ DŜƴŜŀƭƽƎƛŎƻ ȅ {ŜƭŜŎŎƛƽƴέ ȅ wŀƳŀ ά{ŜŎǘƻǊƛŀƭέΦ 
 
[ŀ wŀƳŀ ά[ƛōǊƻ DŜƴŜŀƭƽƎƛŎƻ ȅ {ŜƭŜŎŎƛƽƴέ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛƻ ȅ Ŝǎǘł ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ 
vinculada a las actividades encomendadas desde el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente en el desarrollo e implantación, a nivel nacional, del Libro Genealógico, la 
Conservación y la Selección Genética de la Raza Porcina Ibérica.  
 
Artículo 2. Forma jurídica de la asociación de criadores. 
 
La asociación se constituye como una organización sin ánimo de lucro de acuerdo con lo 
dispuesto en el Anexo I del Reglamento UE 2016/1012. 
 
Artículo 3. Compatibilidad del reglamento de régimen interno. 
 
El presente reglamento desarrolla contenidos concretos expresados en los estatutos de la 
asociación, y en ningún caso podrá ir contra la filosofía y articulado de los citados estatutos, 
ni de ninguna otra normativa de funcionamiento de la asociación adoptada de acuerdo a 
éstos, como pudiera ser la normativa del programa de cría.  
 
De igual modo, el contenido del presente reglamento no podrá ir en contra de la normativa 
comunitaria y nacional.  

 
Artículo 4. Modalidades de integración y colaboración de explotaciones colaboradoras. 
 
En el marco de lo establecido en el programa de mejora de la raza, aprobado mediante 
Resolución de 9 de julio de 2021 de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 
por la que se publica la Resolución de 8 de julio de 2021 por el que se aprueba el Programa de 
Cría de la Raza Porcina Ibérica (Última versión actualizada y consolidada a 17 de enero de 
2024), se contempla el reconocimiento de diferentes tipos de explotaciones y se define su 
grado de colaboración: 
 

- Explotaciones no asociadas: Aquellas explotaciones que poseen animales de la raza 
inscritos en el libro genealógico, y por tanto son susceptibles de ingresar en calidad de socio 
en la asociación. 
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-Explotaciones asociadas no colaboradoras: Aquellas explotaciones que se encuentran 

integradas en la asociación, que cuenta con animales inscritos en el libro genealógico de la 
raza, pero que no participan de las actuaciones de control de rendimientos y otras operaciones 
conexas del programa de cría. 
 

-Explotaciones asociadas y colaboradoras. Aquellas explotaciones que se encuentran 
integradas en la asociación, cuyos animales se encuentran inscritos en el libro genealógico de 
la raza, y que participan de las actuaciones de control de rendimientos y otras operaciones 
conexas del programa de cría. 

 
El Programa de Cría de la raza porcina Ibérica estructura los objetivos de mejora en tres grupos 
de caracteres y los engloba en: Índice Materno, Índice de Lechón e Índice de Ciclo Completo. 
Para que una ganadería sea considerada participante en el Programa de Cría como 
colaboradora (participar en cualquiera de los tres índices), deberá cumplir lo expuesto en el 
mismo. 
 
Se considerará ganadería colaboradora de segundo grado aquella que aporta datos para el 
cálculo de cualquiera de los tres índices. 
 
Se considerará ganadería colaboradora de primer grado aquella que participe en dos índices: 
Índice Materno + Índice de Lechón/Índice Completo. 
 
Para el cálculo del Índice de Lechón cada ganadería debe, participar con un número de madres 
en control de cubrición suficiente como para poder efectuar una selección morfológica 
efectiva de los marranos/as, y la posterior selección genética. Todo ellos conforme a lo 
indicado en el Programa de Cría. 
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CAPITULO II. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES 
 
Artículo 5. De las obligaciones de la asociación. 
 
En términos generales, serán obligaciones de la Asociación Española de Criadores de Cerdo 
Ibérico (AECERIBER) aquellas contempladas en la normativa nacional y comunitaria vigente en 
materia de zootecnia. Asimismo, será un deber de la asociación de Criadores cumplir con las 
obligaciones dispuestas por este reglamento interno, así como por los estatutos y la 
reglamentación del programa de cría de la raza. 
 
El presente reglamento garantizará un trato equitativo de los criadores que participen en el 
programa de cría de la raza, independientemente de que éstos ostenten la condición de socios 
de la asociación o no. Así, se prevé de forma específica la ausencia de discriminación a la hora 
de realizar sus funciones, en lo que se refiere a la gestión del programa de cría entre sus socios, 
y entre éstos y el resto de ganaderos, por lo que quedan expresamente prohibidas tales 
actuaciones y prácticas discriminatorias, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente.  
 
La asociación posibilitará la integración como socio a cualquier ganadero que lo desee y 
cumpla los requisitos exigibles, que figuran en este reglamento interno y en los estatutos de 
la asociación. 
 
En términos específicos, serán obligaciones de la Asociación Española de Criadores de Cerdo 
Ibérico (AECERIBER): 
 

a) Establecer los objetivos de conservación, mejora y fomento de la raza. 
 

b) Gestionar, mantener y desarrollar el programa de cría de la Raza Porcina Ibérica, 
realizando todas las actividades enmarcadas en él, y expidiendo los documentos 
relativos al desarrollo de las funciones propias del mismo. 

  
c) Garantizar los derechos de los criadores regulados en el presente reglamento interno, 

y en la normativa nacional y comunitaria vigente en materia de zootecnia. 
 

d) En su caso, presentar, para su aprobación por la autoridad competente, las propuestas 
de modificación de la reglamentación específica del programa de cría. 
 

e) Informar de forma puntual y transparente a los criadores que participen en el 
programa de cría de cualquier modificación del mismo aprobada conforme a la 
autoridad competente. 
 

f) Emitir, en tiempo y forma adecuados, los certificados zootécnicos a solicitud de los 
criadores. 
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g) Informar, a requerimiento de la autoridad competente y al menos anualmente, del 
funcionamiento del programa de cría, así como de las incidencias de interés acaecidas 
en relación con la raza, especialmente en lo referente a su censo, expansión, pruebas 
de calificación y selección, certámenes y, en su caso, los reglamentos de aplicación. 
 

h) Someterse a los controles oficiales que determine la autoridad competente en base a 
lo establecido en el artículo 46 del Reglamento UE 2016/1012. En la medida que sea 
necesario para la realización de estos controles, la asociación de criadores tendrá 
obligación de dar a la autoridad competente, cuando ésta lo solicite, acceso necesario 
a sus equipos, instalaciones, animales, bases de datos, y todo aquello previsto por el 
antedicho artículo. 

 
i) Garantizar el acceso a sus bases de datos, así como comprometerse a establecer 

mecanismos de comunicación, en la forma y condiciones que la autoridad competente 
determine, para facilitar los datos del programa de cría necesarios para constituir la 
base de datos única para la raza. 
 

j) Realizar el programa de difusión de la mejora. 
 

k) Velar por la coherencia de las acciones que concurran en la conservación, mejora y 
fomento de la raza para cuya gestión está oficialmente reconocida, y establecer los 
mecanismos necesarios para alcanzar un uso sostenible de la misma. 

 
l) Asegurarse de que cuenta con los medios técnicos, materiales y humanos para el 

correcto desempeño de sus funciones. 
  

m)  Dar publicidad a los procedimientos realizados en el marco del programa de cría, 
especialmente los relacionados con los siguientes puntos, garantizando la correcta 
aplicación de las normas por el personal autorizado: 
 

i. Subcontratación de actividades de control de rendimientos o evaluaciones 
genéticas. 

ii. Publicación y actualización de los resultados de las evaluaciones genéticas de 
los animales reproductores cuyo esperma esté destinado a la inseminación 
artificial. 

iii. Publicación de los defectos y peculiaridades genéticas de los animales 
reproductores según se contempla en el programa de cría. 

iv. Acceso y actualización de la información del programa de cría de la raza en la 
página web de la asociación. 

 
n)  Custodiar los datos del programa de cría, respetando la confidencialidad que se le 

exige por la normativa vigente. 
 

o) Proporcionar a los ganaderos todos los instrumentos necesarios para el correcto 
cumplimiento de sus obligaciones legales. 
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p) Admitir, tramitar y resolver en la forma adecuada las reclamaciones planteadas por los 

ganaderos y actores implicados en este reglamento. 
 
Artículo 6. De los derechos de la asociación de criadores. 
 

a) Definir y llevar a cabo el programa de cría de la raza de forma autónoma, aprobado 
conforme a la normativa nacional y comunitaria vigente en materia de zootecnia y sus 
condiciones de autorización. 

 
b) Excluir a determinados criadores de la participación en un programa de cría si no 

cumplen las normas del mismo o las obligaciones establecidas en el reglamento de 
régimen interno. 
 

c) Retirar la afiliación a aquellos criadores que incumplan las obligaciones establecidas 
en este reglamento interno, conforme a lo establecido en el capítulo V del mismo. 

 
d) La asociación será competente para la resolución de litigios que puedan surgir entre 

los criadores, y entre los criadores y la asociación, de acuerdo a lo estipulado en el 
Reglamento UE 2016/1012, artículo 14, y lo recogido en el capítulo V de este 
reglamento interno. 

 
La asociación tendrá derecho a fijar tarifas por la prestación de sus servicios, así como a 
establecer diferenciación en éstas en función de si el destinatario de los citados servicios 
ostenta la condición de afiliado de la asociación o no.  
 
El listado de tarifas por la prestación de servicios se encuentra en el ANEXO I de este 
reglamento. 
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CAPITULO III. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CRIADORES 
 
Artículo 7. De las obligaciones de los criadores. 
 

a) Cumplir con la normativa comunitaria y nacional vigente en materia de zootecnia. 
 

b) Cumplir con lo establecido en este reglamento interno y en el reglamento del 
programa de cría de la Raza Porcina Ibérica, así como lo dispuesto en los estatutos de 
la asociación. 
 

c) Cumplir con las obligaciones que implique participar en el programa de cría de la raza 
bajo la modalidad de colaboración o integración que le sea de aplicación, tal y como 
se establece en el artículo 4 de este reglamento interno. 

 
d) Facilitar el acceso a la información requerida por la asociación de criadores 

oficialmente reconocida y autorizada para la gestión del programa de cría de la raza, 
en lo relativo, al menos, a la información necesaria para la gestión del libro 
genealógico.  
 
Las obligaciones relativas al aporte de información por parte del criador a la asociación 
vendrán condicionadas por el estrato de colaboración en el que éste se encuentre, tal 
y como se define en el artículo 4 de este reglamento interno.  

 
e) Autorizar a la asociación para la utilización de sus datos personales en referencia a su 

actividad como ganadero de la raza, siempre teniendo en cuenta lo prescrito en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 

f) Someterse a los controles oficiales que determine la autoridad competente en base a 
lo establecido en el artículo 46 del Reglamento UE 2016/1012. En la medida que sea 
necesario para la realización de estos controles, el criador tendrá obligación de dar a 
la autoridad competente, cuando ésta lo solicite, acceso necesario a sus equipos, 
instalaciones, animales, bases de datos, y todo aquello previsto por el antedicho 
artículo. 
 

Abonar a la asociación los servicios solicitados para los ejemplares de los que sean 
titulares, conforme a lo establecido en los servicios ofertados por la asociación y su guía 
de tarifas referenciada en el anexo II de este reglamento. 

 
Los criadores que hayan decidido afiliarse a la Asociación de Criadores de Cerdo Ibérico 
(AECERIBER), además de las obligaciones definidas en el artículo 7 de este reglamento, 
tendrán las siguientes obligaciones:  

 
a) Satisfacer las aportaciones que le sean exigibles y los compromisos que hubieran 

suscrito. 



 
 

9 
 

!9/9wL.9w ω tƭŀȊŀ wŜƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǊƝŀ Ϧ/ŀǎǘƛƭƭŀ мсϦΣ оΣ .ŀƧƻ ω !ǇŘƻΦ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎ плΦ лсоллΦ ½ŀŦǊŀ ό.ŀŘŀƧƻȊύ 
¢ŜƭŦΦΥ фнп рр пф уо ω CŀȄΥ фнп рр от ло ω ǿǿǿΦŀŜŎŜǊƛōŜǊΦŜǎ ω Ŝ-mail: aeceriber@aeceriber.es 

  

 
b) Asumir y hacer efectivas las responsabilidades o garantías que están válidamente 

acordadas. 
 

c) Inspirar sus actuaciones en las recomendaciones de la entidad, absteniéndose de 
competencias desleales. 

 
d) Cumplir los estatutos y los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la 

asociación. 
 
Artículo 8. De los derechos de los criadores. 
 
Los criadores tendrán derecho a participar en el programa de cría de la Raza Porcina Ibérica 
si: 

- Sus animales se encuentran en explotaciones situadas en el territorio geográfico 
determinado en el programa de cría. 
 
- Sus animales pertenecen a la Raza Porcina Ibérica, bajo certificación o autorización 
del programa de cría. 

 
Ninguna disposición de este reglamento interno impedirá a los criadores que participan en el 
programa de cría de la raza: 
 

a) Tener libertad de elección en cuanto a selección y reproducción de sus animales 
reproductores. 
 

b) Tener inscritos en los libros genealógicos a los descendientes de dichos animales 
reproductores, de acuerdo a las normas establecidas en el capítulo IV del Reglamento 
UE 2016/1012. 
 

c) Ser propietarios de sus animales reproductores. 
 
Si los criadores, participan en el programa de cría de la Raza Porcina Ibérica tendrán derecho 
a: 
 

a) Inscribir sus animales en la sección principal del libro genealógico siempre que se 
cumpla lo establecido en la reglamentación del mismo, aprobado por la Resolución de 
9 de julio de 2021, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por 
la que se publica la Resolución de 8 de julio de 2021, por la que se aprueba el programa 
de cría de la raza porcina ibérica (Última versión actualizada y consolidada a 17 de 
enero de 2024), y lo dispuesto en la normativa comunitaria y nacional en materia de 
zootecnia.  
 

b) Inscribir sus animales en la sección anexa del libro genealógico siempre que se cumpla 
lo establecido en la reglamentación del mismo, aprobado por la Resolución de 9 de 
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julio de 2021, de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, por la que 
se publica la Resolución de 8 de julio de 2021, por la que se aprueba el programa de 
cría de la raza porcina ibérica (Última versión actualizada y consolidada a 17 de enero 
de 2024), y lo dispuesto en la normativa comunitaria y nacional en materia de 
zootecnia. 

 
c) Participar en las pruebas de control de rendimientos y evaluaciones genéticas. 

 
d) Recibir certificados zootécnicos de sus animales, bien sean elaborados por la propia 

asociación de criadores, o por un tercero por delegación expresa de ésta, de acuerdo 
a lo establecido en la normativa comunitaria y nacional al respecto. 

 
e) Recibir los resultados de sus pruebas de control de rendimientos y evaluaciones 

genéticas. 
 

f) Acceder a todos los servicios facilitados en relación con el programa de cría que preste 
la asociación, tal y como se indica en el artículo 5 de este reglamento. 

 
g) Recurrir las actuaciones registrales ante la asociación, pudiendo reclamar las 

decisiones de ésta a la Comisión de Admisión Calificación y Mejora. 
 

h) Afiliarse en la asociación de Criadores de acuerdo a las normas recogidas en sus 
estatutos y en este reglamento interno. 
 

i) Ser informados puntual y transparentemente de las modificaciones aprobadas para el 
programa de cría de la raza. 
 

Los criadores que se hayan afiliado a la asociación de criadores tendrán derecho a: 
 

a) Decidir sobre los asuntos de la entidad tomando parte en las reuniones, juntas y actos 
para los que sean convocados con derechos a voz y voto. 

 
b) Ejercer y servir los cargos para los que sean elegidos. 

 
c) Participar en la definición y desarrollo del programa de cría de la raza de conformidad 

a lo establecido en este reglamento interno. 
 

d) Utilizar los servicios de la entidad y participar en cuantos beneficios les proporcione 
ésta, en las condiciones de utilización y tarifas establecidos por la asociación. 

 
e) Promover por escrito temas o asuntos para ser incluidos en el orden del día de la 

asamblea general. 
 

Proponer o participar en las propuestas de modificación del presente reglamento interno, tal 
y como se establece en el artículo 14 del mismo.  
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CAPITULO IV. FUNCIONAMIENTO DE LAS GANADERIAS Y DEL LIBRO GENEALOGICO 
 
Artículo 9. Funcionamiento de las ganaderías y del Libro Genealógico. 

 
1.-PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE GANADERÍAS: 

 
En primera instancia, el ganadero deberá presentar cumplimentada la SOLICITUD DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE GANADERÍAS DEL LG DE LA RAZA PORCINA IBÉRICA, 
pudiendo y con carácter voluntario, cumplimentar la Solicitud de ingreso en la Asociación. 
 
A continuación, el ganadero deberá cumplimentar y remitir a AECERIBER el 
correspondiente Impreso de SOLICITUD DE CALIFICACIONES (ANEXO III) con los datos 
personales y de la ganadería, en el que se deberá consignar el número de hembras y 
machos y el código REGA de la explotación.  
 
Tras la recepción de la solicitud de calificación de los reproductores cumplimentada, 
AECERIBER asignará una SIGLA EXCLUSIVA A LA EXPLOTACIÓN, compuesta por un máximo 
de 4 letras, momento en el que pasará a formar parte del Registro de Ganaderías. 
Seguidamente el Técnico efectuará una visita para la inscripción de los reproductores que 
cumplan con los requisitos contemplados en el Programa de Cría, teniendo en cuenta 
además que la edad máxima para la Calificación será de 2 años, a partir de la cual 
únicamente se podrá calificar esos animales mediante pruebas de filiación positivas de 
los mismos.  
 
En caso se tratarse de un solo propietario con varias explotaciones de madres, cada una 
de ellas tendrá asignada su sigla correspondiente. Cuando coexistan en una misma 
explotación ganadera ejemplares reproductores pertenecientes a más de una variedad 
de la raza, se podrán adjudicar diferentes siglas siempre y cuando se garantice un manejo 
diferenciado y separado.  
 
La explotación mantendrá para siempre esta sigla, excepto en aquellas ocasiones en que 
un cambio de propietario aconseje el cambio también de la sigla.  
 
AECERIBER podrá conservar temporalmente, a petición escrita del ganadero interesado y 
siempre bajo circunstancias de fuerza mayor, la sigla de aquellas ganaderías registradas 
que por circunstancias especiales no cumplan estos requisitos durante un periodo 
máximo de dos años. 
 
La Comisión de Admisión, Calificación y Mejora podrá acordar otras condiciones 
adicionales que considere adecuadas para la inscripción en el Registro de Ganaderías, así 
como proponer la suspensión o la baja del Registro de las explotaciones que, a su juicio, 
incumplan los requisitos o que mediante sus actuaciones pongan en peligro los objetivos 
del Programa de Cría. 
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2.-LIBRO GENEALOGICO 
 

El Libro Genealógico de la Raza Porcina Ibérica se rige en virtud de lo establecido en el 
Programa de Cría oficialmente aprobado mediante Resolución de la Dirección General de 
Producciones y mercados Agrarios de 8 de julio de 2021: Versión Actualizada y 
consolidada a 17 de enero de 2024. 
 
 El Libro Genealógico está compuesto por los siguientes registros: 

 
I. SECCIÓN PRINCIPAL que se compone de:  

a. Categoría de Nacimientos (RN) para Machos y Hembras 
b. Categoría Definitiva (RD) para Machos y Hembras 
c. Categoría de Méritos (RM) para Machos y Hembras 
d. Categoría Fundacional (RF) para Machos y Hembras 

II. SECCIÓN ANEXA que constará de:  
a. Sección Anexa (RA-A) de Hembras Base 
b. Sección Anexa (RA-B) de Hembras de primera generación 
c.- Sección Anexa de Nacimientos (RNA) para Hembras 

*En variedades amenazadas la Sección Anexa es para machos y hembras. 
 

 Todos y cada uno de ellos según lo descrito en el Programa de Cría para cada Registro. 
 

3.-CALIFICACIONES 
 
En el ANEXO II se detalla el protocolo de actuación. 
 
Para la correcta realización de estas operaciones, el Técnico Calificador deberá 
disponer en las explotaciones de un lugar adecuado donde poder desarrollar el 
trabajo, con buena visibilidad y con completa visión del ejemplar, con un sistema de 
inmovilización seguro, de forma que permita la aplicación de la identificación 
correspondiente. Le corresponde al Técnico Calificador decidir si su trabajo es posible 
o no en las condiciones que se encuentre en las explotaciones, debiendo elaborar un 
informe justificativo en las ocasiones en que considere que no se puede desarrollar de 
forma adecuada. 
 
El acto de calificación y posterior identificación se realizará previa solicitud escrita a la 
oficina del Libro Genealógico con una antelación mínima de 20 días hábiles sobre la 
fecha de actuación. A dicha operación podrá asistir un Inspector de la Raza designado 
por el ministerio. De las solicitudes recibidas, la Asociación elaborará un registro 
actualizado semanalmente con los datos del solicitante, fecha, sexo y cantidad de 
reproductores. 
 
El Técnico Calificador cumplimentará durante la inspección de los animales a calificar 
según el protocolo establecido en cada momento por la Dirección del Libro 
Genealógico y que contendrá como mínimo la siguiente información: Ganadero, 
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Nombre de la explotación, Término Municipal, Provincia, Nº de REGA, Técnico, Tipo de 
Registro, Identificación de los animales oficial del LG, Identificación del Lechón, Fecha 
de nacimiento, Calificación Morfológica y Sexo. 
 
El responsable/encargado de la explotación se compromete a facilitar la labor del 
técnico, prestando el apoyo de mano de obra, instalaciones, etc. y no poniendo 
impedimentos que puedan afectar a la correcta realización de la actividad.  
 
El técnico podrá incluir alguna observación en el PARTE DE CALIFICACIÓN (ANEXO III) 
con respecto a la calificación de animales con puntuación insuficiente para acceder a 
la categoría de reproductores, objeciones del responsable de la explotación, 
problemas ocasionados durante el proceso, etc 

 
El Técnico podrá cumplimentar el ACTA DE OBSERVACIONES (ANEXO III) con las 
incidencias de Calificación en aquellos casos en los que se produzcan discrepancias 
sobre el trabajo realizado. Terminadas las calificaciones se envían a AECERIBER el Parte 
de Calificación, la Calificación de Campo de machos y hembras y el Acta de 
Observaciones si existiera.  
 
Los datos correspondientes a la calificación realizada se recepcionan en AECERIBER, se 
realizan los trámites administrativos necesarios y en un plazo máximo de 90 días 
hábiles se envía el LISTADO OFICIAL DE ANIMALES POR TIPO DE REGISTRO (ANEXO III) 
de los reproductores calificados al ganadero. Para los ganaderos que reciben este 
servicio como clientes, se remitirá en primera instancia la factura y una vez cobrada se 
enviará el listado mencionado anteriormente. 
 
Los datos incorporados al Listado Oficial de animales por tipo de Registro emitido con 
las calificaciones tienen carácter definitivo. No obstante, el ganadero podrá alegar 
alguna disconformidad en su contenido en un plazo no superior a 15 días hábiles desde 
la fecha de su envío, siempre y cuando los animales afectados estén presentes en la 
explotación ganadera visitada en primera instancia. 
 
A petición del ganadero se podrá remitir en un plazo máximo de 15 días hábiles el 
CERTIFICADO DE REPRODUCTORES INSCRITOS EN EL LIBRO GENEALÓGICO DE LA RAZA 
PORCINA IBÉRICA (ANEXO III) de los reproductores calificados al ganadero. Para los 
ganaderos que reciben este servicio como clientes, se remitirá en primera instancia la 
factura y una vez cobrada se enviará el listado mencionado anteriormente. 
 
Los datos contenidos en este Certificado emitido con las calificaciones tienen carácter 
definitivo. No obstante, el ganadero podrá alegar alguna disconformidad en su 
contenido en un plazo no superior a 15 días hábiles desde la fecha de su envío, siempre 
y cuando los animales afectados estén presentes en la explotación ganadera visitada 
en primera instancia. 
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En casos excepcionales, y a juicio del director del LG y/o la CACyM, se podrá realizar 
una segunda visita a la explotación que ha presentado la reclamación escrita. Si se 
corrobora la actuación de calificación realizada en la primera visita, los costes de esta 
2ª visita correrán a cargo del ganadero. Si se producen cambios sobre la calificación 
realizada en la primera visita, se cumplimentarán de nuevo el Parte de Calificación y la 
de Calificación de Campo que seguirán el mismo proceso descrito anteriormente y no 
tendrá coste añadido para el ganadero. 
 
En aquellas explotaciones que venden o distribuyen reproductores entre varias 
explotaciones, es necesario establecer una colaboración con el LG para optimizar las 
vistas de calificación, siendo recomendable que el animal trasladado esté calificado en 
la explotación de origen y antes de su movimiento. Esta medida es de obligado 
cumplimiento en el caso de machos con destino a los Centros de Inseminación Artificial 
oficialmente registrados. 
 
En el caso de solicitudes de calificación de animales en RAA (solo en caso de variedades 
amenazadas), antes de la visita del Técnico Calificador, el ganadero solicitante deberá 
aportar junto a la solicitud de calificación, guía de procedencia de los animales, así 
como documentación gráfica de la identificación individual de los mismos. También 
deberá solicitar y/o aportar las pruebas genéticas que garanticen la adscripción a la 
variedad solicitada, asumiendo en todo caso el coste de las mismas. 
 

ANIMALES CON PUNTUACION INSUFICIENTE 
 
Para aquellos animales que obtengan una puntuación insuficiente y que por tanto no 
puedan ser inscritos en las categorías de reproductores, el técnico que realiza la 
calificación proporcionará las oportunas explicaciones en campo y siempre que sea 
posible realizará la toma de fotografías para adjuntarlas al documento de calificación. 
Si el ganadero no está de acuerdo y se tomaron fotografías, estas serán revisadas por 
el Director del LG quien, a su juicio, podrá recurrir a los Técnicos con más experiencia 
y/o a la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora.  
 
En casos excepcionales, y a juicio del Director del LG y/o la CACyM, se podrá realizar 
una segunda visita a la explotación que ha presentado la reclamación escrita. Si se 
corrobora la actuación de calificación realizada en la primera visita, los costes de esta 
2ª visita correrán a cargo del ganadero. Si se producen cambios sobre la calificación 
realizada en la primera visita, se cumplimentarán de nuevo el Parte de Calificación y la 
Hoja de Calificación de Campo que seguirán el mismo proceso descrito anteriormente. 

  
4.-INSCRIPCION DE REPRODUCTORES. CARACTERISTICAS MORFOLOGICAS 
 
Los ejemplares a inscribir, machos y hembras, deberán reunir las características 
recogidas en el Programa de Cría, contar con no menos de 6 meses y no más de 2 años, 
haber superado el proceso de calificación con la correspondiente puntuación por 
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regiones corporales, descrita en el Programa de Cría. 
 
En casos excepcionales (en Proyectos de Investigación, Certámenes Ganaderos y 
explotaciones con un manejo especial) y a juicio del Director del LG, los reproductores 
podrán calificarse antes de los seis meses de edad. 
 
En cualquier caso, deberá seguirse el Protocolo de actuación en la calificación 
morfológica de reproductores. (ANEXO II) 
 
La inscripción definitiva en el LG de los ejemplares admitidos en los distintos tipos de 
Registros del LG, se efectuará una vez que se revisen los impresos o archivos digitales 
cumplimentados por los Técnicos Calificadores, por parte del personal de oficina 
encargado de la gestión e informatización del Libro Genealógico y/o bajo la supervisión 
Director del LG, comprobándose que todos los datos son correctos.  

 
Sólo entonces se procederá a la introducción de la información relativa a los animales 
a inscribir en el LG en el archivo informático oficial. La inscripción de reproductores en 
el LG se considera completada cuando el ganadero propietario reciba el Listado Oficial 
de animales o Certificado Oficial de reproductores. 

  
Esta informatización se podrá efectuar en determinadas ocasiones por parte del propio 
Técnico Calificador en el caso de contar con la aplicación informática necesaria, aunque 
siempre deberán ser revisadas posteriormente por el Director del LG. 

 
La responsabilidad de la inscripción o no de reproductores en el LG recae en última 
instancia en la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora.  

 
5.- IDENTIFICACION 

 
Los ejemplares inscritos como reproductores en el Libro Genealógico de la Raza 
Porcina Ibérica deberán contar con una identificación individual oficial establecida 
por la Asociación. Esta consistirá en la colocación de un crotal en cada oreja con un 
número único para cada animal. Si bien el sistema preferente es el metálico, se 
empleará aquel que la Asociación determine en cada momento. 

 
El ganadero deberá velar para que sus ejemplares estén correctamente identificados 
por el Libro Genealógico, avisando a la Asociación cuando se produzcan pérdidas de 
crotales que pusiera en peligro esta identificación en un número importante de 
animales. Si aun así se produjeran pérdidas de los dos crotales oficiales del Libro 
Genealógico y de la identificación individual de reproductores propias de la 
explotación y debiendo estar correlacionados todas las identificaciones, que posean, 
dentro de la base de datos del Libro Genealógico, por lo que los animales no podrán 
volver a ser reinscritos en el Libro Genealógico salvo que exista una certeza por parte 
del Técnico de su correcta identidad o se efectúen las pruebas genéticas necesarias 
para ello (debiendo existir una muestra previa analizada), cuyo coste correrá de parte 
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del ganadero. 
 

La identificación de los lechones del RN y RNA se efectuará mediante 1 o 2 crotales, 
que cumplan con la legislación vigente, con numeración individual y de forma que 
garantice la paridera a la que pertenece. A instancias de AECERIBER podrán incluir las 
letras RN. Serán preferentemente de color blanco, pero pueden utilizarse otros colores 
en explotaciones que tengan sistemas de colores para identificar los distintos lotes de 
producción. En aquellos casos que los Técnicos de la asociación consideren que el 
sistema de identificación de lechones utilizado habitualmente en una explotación es 
correcto, sin inducir a confusión entre los individuos, se podrán utilizar los crotales 
propios no establecidos por AECERIBER. 
 
Mediante las comunicaciones escritas de la asociación dirigidas a las ganaderías 
pertenecientes al LG, se podrán determinar las características de los crotales en cuanto 
a colores, números correlativos cada dos años, su aplicación por duplicado en cada 
animal y la inclusión del código REGA. 
 
La identificación específica para los ejemplares inscritos en el Libro Genealógico es 
independiente de aquella de carácter obligatorio reflejada en la legislación vigente 
sobre la identificación de animales de la especie porcina. Esta última es competencia 
exclusiva del ganadero. 

 
 6.-CUBRICIONES  

 
Los machos y las hembras que participen en la cubrición deberán estar inscritos como 
reproductores en el LG. 
 
La cubrición de los reproductores pertenecientes al Libro Genealógico se podrá realizar 
por Monta Natural o Inseminación Artificial. En el caso de Monta Natural podrá ser 
dirigida o mediante la disposición de lotes de hembras (lotes de cubrición) utilizando 
un único semental en un lote de cubrición, siempre dentro de la misma raza. En los 
lotes de cubrición se permite un máximo de 15 hembras por macho y durante un 
período mínimo de 30 días naturales, salvo que las explotaciones justifiquen un 
manejo específico y diferente que permita garantizar la monta natural de todas y cada 
una de las hembras declaradas como cubiertas. Cualquier variación del número de 
hembras y/o duración de la cubrición deberá ser estudiado por la Comisión de 
Admisión, Calificación y Mejora.  Esta Comisión validará o no el método de cubrición 
propuesto en 30 días hábiles desde su presentación. 
 
En el caso de la utilización de la Inseminación Artificial mediante su adquisición 
exclusivamente a un Centro reconocido oficialmente, se proporcionará el albarán de 
las dosis utilizadas que incluya la identificación oficial del LG de los verracos donantes 
y siempre que el número de dosis a utilizar sea igual o mayor al número de hembras a 
cubrir, a menos que se justifique debidamente un uso menor de dosis. La fecha de 
adquisición de las dosis de semen que figura en el albarán establece la fecha de 
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cubrición realizada con un margen de 48 horas máximo, sobrepasado este tiempo 
deberá indicar método de conservación y durabilidad de las dosis. 
Para la Inseminación Artificial dentro de la propia explotación con semen de los 
verracos presentes en la misma, deberá consignarse la información relativa al macho 
donante en cada hembra inseminada. Deberá en todo momento cumplir con la 
legislación vigente en materia de Centros de Inseminación. 
 
El registro de la cubrición en el archivo oficial del Libro Genealógico requiere su 
documentación mediante la presentación en AECERIBER del impreso facilitado o 
aprobado por la Asociación, en original o formato digital, en el que constarán los datos 
de la ganadería, la fecha de inicio y final del periodo de cubrición, identificación oficial 
del LG del verraco y de las cerdas, así como cualquier otra información adicional que 
se requiera. Se presentará un parte de cubrición por cada verraco utilizado. El plazo de 
presentación del PARTE O DECLARACIÓN DE CUBRICIONES (ANEXO III) será el 
establecido en la legislación vigente del Libro.  
 
El ganadero podrá remitir esta información a la oficina mediante correo ordinario o 
plataforma digital. También podrá hacerlo por correo electrónico adjuntando archivos 
de programas informáticos (base de datos, hojas de cálculo, editores de texto, etc.), 
siempre que la información mínima anterior sea clara y permita su manejo por parte 
de los responsables de la informatización del Libro Genealógico. Los partes no 
cumplimentados correctamente no serán admitidos y se solicitará al ganadero su 
correcta cumplimentación y reenvío en un plazo no superior a 15 días hábiles. 
AECERIBER pondrá a disposición de los interesados un formato estándar para facilitar 
el envío electrónico. 
 
En los casos en que se utilice, de manera total o parcial, la inseminación artificial, el 
ganadero deberá estar en disposición de demostrar que las dosis proceden de verracos 
inscritos previamente en el Libro Genealógico, pudiendo el Técnico de la Asociación 
efectuar las comprobaciones y averiguaciones que considere necesarias, incluidas las 
pruebas de filiación mediante genética molecular. 
 
Cuando la cubrición se haya realizado sin control de paternidad por circunstancias 
especiales, se podrá habilitar la posibilidad de realizar pruebas de genética molecular 
para la asignación de paternidad en los laboratorios designados por AECERIBER y 
siempre con la madre conocida. Las muestras serán tomadas en presencia de un 
Técnico de la Asociación. El coste de las pruebas de laboratorio y el envío de las 
muestras será abonado por el ganadero. El coste de salario, desplazamiento del 
Técnico, etc. será abonado a la asociación por el ganadero. El resultado deberá 
reflejarse mediante un Certificado extendido por el laboratorio que se deberá 
presentar en la Asociación como tarde junto con las declaraciones de nacimientos, 
salvo que se justifique un retraso del laboratorio por escrito.  
 
En cualquier momento se podrá realizar una inspección de las cubriciones por parte de 
los Técnicos del Libro Genealógico, levantándose un ACTA DE COMPROBACIÓN DE 
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LOTES DE CUBRICIÓN (ANEXO III) con los datos de dicha inspección, haciendo constar 
las posibles incidencias. 
La declaración de cubriciones para parideras que serán objeto de la emisión de UN 
INFORME DE RAZA Y EDAD (ANEXO III) amparado por la Norma de Calidad, RD 4/2014, 
deberá recibirse 15 días hábiles antes del inicio de los partos. 
 
7.-REGISTRO DE NACIMIENTOS 
 
El registro de nacimientos incluye a todos los animales, machos nacidos de padres y 
abuelos (dos generaciones) inscritos en la sección principal del Libro Genealógico y 
hembras, al menos descendiente de una madre registrada en una sección anexa o 
principal del LG y un padre inscrito en la sección principal del LG, con control previo de 
lotes de cubrición acorde al Capítulo II del Anexo II del Reglamento UE 2016/1012. 
 
Las inscripciones de crías en estos Registros estarán condicionadas al cumplimiento de 
las siguientes exigencias: 
 
1.- Que las reproductoras se organicen en lotes de cubrición o que la cubrición se haya 
realizado mediante inseminación artificial, de forma que se pueda garantizar la 
paternidad y siempre con arreglo a lo establecido en el apartado J. 
 
2.- Que la declaración de las cubriciones por Monta Natural o Inseminación Artificial 
haya tenido entrada en las oficinas del Libro Genealógico preferentemente antes de 
que tengan lugar los nacimientos y siempre en última instancia junto con la declaración 
de nacimientos. 
 
3.- Que la DECLARACIÓN DE NACIMIENTOS (ANEXO III) tenga entrada en la oficina del 
Libro Genealógico en los 60 días naturales siguientes a la finalización de los partos, 
salvo las parideras sometidas a las Pruebas de Valoración Genética (Índice de Lechón) 
con controles de los animales nacidos, en cuyo caso podrá ser ampliado este periodo 
en los términos establecidos en el Programa de Cría (90 días naturales). 
 
4.- Para poder cumplir con la obligación de introducción de los datos en la base de 
datos del ministerio, ARCA, los nacimientos del cuarto trimestre de cada año natural 
deberán facilitarse antes del 31 de enero del ejercicio siguiente. 
 
5.- Cuando los datos correspondan a animales nacidos cuyo destino y/o movimiento 
esté relacionado con una venta o asistencia a algún certamen ganadero, la información 
de su nacimiento deberá facilitarse 30 días naturales antes de dicho destino y/o 
movimiento, de forma que se pueda asegurar su traslado al archivo oficial del LG. 
 
6.- En la declaración de nacimientos, constarán los datos de la ganadería remitente, 
día, mes y año de nacimiento, identificación del Libro Genealógico de madre y padre y 
crotal individual de los lechones/as. Los partes no cumplimentados correctamente no 
serán admitidos y se solicitará al ganadero su corrección y envío en un plazo no 
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superior a 30 días naturales.  
 
7.- La declaración de nacimientos para parideras que serán objeto de la emisión de un 
Informe de Raza y Edad amparado por la Norma de Calidad, RD 4/2014, deberá 
recibirse como tarde 15 días naturales antes del destete de los lechones nacidos. 
 
La declaración de nacimientos deberá presentarse en el impreso facilitado o aprobado 
por la Asociación, en original o formato digital. Para tener en cuenta la fecha de 
entrada será válido el correo ordinario, plataforma digital o el correo electrónico del 
LG. 
 
A juicio de la asociación como contraste y verificación de la ascendencia podrán 
realizarse las pruebas genéticas de filiación homologadas al efecto. La realización de 
estas pruebas correrá a cargo del ganadero cuando se realicen a petición del mismo.  
 
Los animales declarados pasarán a inscribirse en el Registro que les corresponda, 
donde permanecerán durante toda su vida salvo que causen baja. 
 
AECERIBER, una vez inscritos los lechones en el LG, podrá remitir a los ganaderos un 
CERTIFICADO OFICIAL DE CUBRICIONES Y PARTOS con las declaraciones de nacimientos 
en los que se dejará constancia de esta inscripción y contendrá la información mínima 
relativa a la explotación, padres y animales nacidos (ANEXO III). Los ejemplares 
incluidos en estos Certificados no obtendrán la definitiva consideración como 
reproductores inscritos en el LG hasta que sean calificados por un Técnico a partir de 
los seis meses de edad, salvo las excepciones contempladas en el apartado I, articulo 
7 del presente Reglamento. 
 
Las reclamaciones que se presenten por el ganadero afectado deberán recibirse en 
AECERIBER por escrito en un plazo no superior a 15 días hábiles desde el envío por 
AECERIBER del Certificado Oficial de Cubriciones y Partos. Una vez recibida la 
reclamación, desde AECERIBER se responderá a la misma remitiendo un escrito en un 
plazo máximo de 30 días hábiles por correo ordinario o a través del correo electrónico 
del LG. 
 
Los Técnicos de AECERIBER podrán efectuar visitas a la ganadería con el fin de 
comprobar la veracidad de los datos aportados por el ganadero en los partes de 
cubrición: separación de lotes, fechas, identificación de reproductores. Así mismo, 
podrán llevar a cabo una inspección de los nacimientos para comprobar el número 
final de hembras pariendo, su identidad, las fechas de partos, la identificación de 
lechones, etc. En estas visitas se levantará un ACTA DE COMPROBACIÓN DE 
NACIMIENTOS-AHIJADOS (ANEXO III) y se harán constar las posibles incidencias. En el 
caso de encontrar anomalías o contradicciones, el Técnico las hará llegar, siempre por 
escrito, al Director del LG, que adoptará las medidas que consideren adecuadas para 
subsanar el problema. Si éste subsistiera o fuera de una magnitud considerable, el 
Director del LG lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Admisión, Calificación y 
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Mejora para que resuelva. 
 
No se admitirá la inscripción de lechones de madres dadas de baja por muerte natural 
o accidental en fecha anterior a la declaración de nacimientos. 
 
8.-PRUEBAS DE ADN Y FILIACION  
 
Las técnicas de genética molecular son herramientas de alta fiabilidad para la 
determinación de caracteres. La toma de muestras (tejido, pelo o sangre) será 
realizada exclusivamente por técnicos designados por la Asociación y los análisis solo 
serán válidos si proceden de laboratorios autorizados por la Asociación. 
 
Tanto para todas las ganaderías que presentan declaraciones/partes de cubrición y 
nacimientos, se podrá realizar la toma de muestras para su genotipado mediante 
pruebas de genética molecular según los siguientes criterios: 
 

- Control de filiación: Verificación de ejemplares en los registros RNA, RN, RAB o RD. 

- Población:  adjudicación de ejemplares a variedades específicas. 

- Selección genómica: Análisis mediante marcadores productivos para la mejora de la 

raza. 

- Recuperación de identidad: Identificación de animales que hayan perdido sus crotales, 

siempre que exista un perfil de ADN previo. 

- Cambios de registro: Paso de la Sección Aneja a la Sección Principal, según la legislación 

vigente. 

- Asignación de padres/madres: En aquellos casos en los que el ganadero solicite la 

asignación de paternidad/maternidad, se podrá realizar la cantidad máxima de 

padres/madres admitida por el laboratorio designado por AECERIBER. Los costes de la 

visita del Técnico de AECERIBER, así como el envío y el análisis de las muestras serán 

abonados por el ganadero. A solicitud directa del interesado. 

- Innovación: Cualquier otra aplicación que faciliten las nuevas tecnologías en favor de 

la selección y conservación de la raza. 

- Calificación de animales con edad superior a 2 años. 

- Machos calificados de los Centros de IA oficialmente reconocidos al amparo del Real 

Decreto 429/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las condiciones básicas de 

recogida, almacenamiento, distribución y comercialización de material genético de las 
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especies bovina, ovina, caprina y porcina y de los équidos y sus modificaciones 

posteriores si las hubiera, todos ellos pertenecientes a la Sección Principal del LG. 

 

- 100% de Machos calificados, si es factible. 

- Hembras calificadas, en GC y de SP, si es factible, el 100% 

- Lechones en GC según la siguiente tabla: 

 

Tamaño del lote (nº de 
reproductores) 

Nº de 
reproductores 
a muestrear 

Nº de lechones a 
muestrear 

< 25 3 12 

25-50 8 32 
51-90 13 52 
91-150 20 80 

>150 32 128 

 
Si el resultado de la filiación resultase no compatible, el procedimiento será el 
siguiente: 
 

- Comunicación: Se notificará al ganadero formalmente y por escrito. 

- Exclusión del Registro: Los lechones de dicha paridera no podrán ser inscritos en 

ningún Registro de Nacimientos (RN o RN A) del Libro Genealógico. No se permitirá la 

filiación de animales sueltos o individuales de esas parideras rechazadas.  

La Asociación sufragará los costes de la aplicación de estas técnicas cuando se realicen 
bajo su criterio y solicitud, siempre y cuando los resultados sean positivos, de no ser así 
estos costes serán asumidos por el ganadero.  
 
El ganadero sufragara los costes cuando se realicen a su petición, por resultados 
negativos, por pérdida de identificación (con ADN previo), para el paso de Sección Aneja 
a Principal, por no cumplir el Plan de Conservación en aquellas ganaderías no 
colaboradoras o por incumplimiento de plazos en declaraciones de cubrición y 
nacimiento. 
 
Para los machos que entren en pruebas de testaje, será obligatoria la obtención de 
muestras para su análisis mediante técnicas de genética molecular. 
 
La Comisión de Admisión, Calificación y Mejora, establecerá las condiciones, objetivos 
en las ganaderías, periodicidad, etc. que regulen estos análisis, que en todo caso tendrán 
un CARÁCTER OBLIGATORIO PARA EL GANADERO, por lo que su negativa podría llevar a 
su exclusión del Registro de Ganaderías. 
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En los casos en que haya errores de filiación en los ejemplares analizados para este 
objetivo, será puesto en conocimiento del ganadero, que deberá tomar las medidas 
apropiadas para que en la siguiente toma de muestras (nueva paridera con control 
genealógico) se subsanen estos errores. De continuar la incompatibilidad entre los 
resultados de los análisis genéticos y partes de cubrición y nacimientos, se impedirá la 
inscripción de nuevos ejemplares en el Libro Genealógico, salvo que se efectúen 
previamente análisis moleculares de filiación. La Comisión de Admisión, Calificación y 
Mejora, en casos de reincidencia continuada, podría decidir incluso la exclusión del 
Registro de Ganaderías. 
 
Cuando los ejemplares objeto de análisis con errores fuesen candidatos a subastas 
oficiales o venta libre en certámenes ganaderos, serán eliminados de las mismas, 
pudiéndose incluso llegar a la retirada completa de la ganadería del Certamen en caso 
de que las incoherencias sean muy numerosas. Esta decisión podrá ser tomada 
directamente por el Director del Libro Genealógico y trasladada al ganadero interesado 
mediante un informe detallado, así como informar a la Comisión de Admisión, 
Calificación y Mejora, Calificación y Mejora de estos casos. 
 
9.-BAJAS 
 
Es obligación del ganadero comunicar las bajas de reproductores en el Libro Genealógico 
lo antes posible desde que se produjo, haciendo constar la causa de la misma, bien sea 
por muerte, o salida de la explotación comunicando la numeración del LG del animal 
que causa la baja. Esta comunicación se podrá efectuar por todas las vías posibles: 
plataforma digital, correo ordinario o correo electrónico. Los ganaderos deberán 
efectuar, al menos, una revisión censal anual.  
 
Anualmente AECERIBER comunicará a las ganaderías del Registro los efectivos inscritos 
en ese momento en el Libro Genealógico, no siendo responsabilidad de la Asociación la 
incoherencia entre este censo y el real.  
 
Será imprescindible la recepción del impreso facilitado o aprobado por la Asociación, 
DECLARACIÓN DE BAJAS (ANEXO III), en original o formato digital. Para tener en cuenta 
la fecha de entrada será válido el correo ordinario, el programa informático o el correo 
electrónico del LG. 
 
Las bajan podrán producirse por las siguientes causas: 
 

- Por cambio de Registro:  

o Pasar a formar parte del Registro Definitivo desde el Registro de Nacimientos (RN) o, 

exclusivamente para hembras, pasar a formar parte del Registro Auxiliar B desde el 

Registro de Nacimientos Auxiliar (RNA) 

o Pasar a formar parte del Registro de Méritos desde el Registro Definitivo 

- Muerte 



 
 

23 
 

!9/9wL.9w ω tƭŀȊŀ wŜƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǊƝŀ Ϧ/ŀǎǘƛƭƭŀ мсϦΣ оΣ .ŀƧƻ ω !ǇŘƻΦ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎ плΦ лсоллΦ ½ŀŦǊŀ ό.ŀŘŀƧƻȊύ 
¢ŜƭŦΦΥ фнп рр пф уо ω CŀȄΥ фнп рр от ло ω ǿǿǿΦŀŜŎŜǊƛōŜǊΦŜǎ ω Ŝ-mail: aeceriber@aeceriber.es 

  

- Baja por desecho voluntario 

- Baja en el acto de calificación  

- Expreso deseo del ganadero 

- Baja masiva dentro del LG a los 18 meses de edad para los RN y RNA que no han sido 

calificados morfológicamente hasta ese momento 

- Baja masiva de reproductores adultos con más de 8 años de edad. El procedimiento 

para dar de nuevo de alta a animales mayores de 8 años es el siguiente: 

1. Primer año: Se admite una prueba gráfica (fotografías o vídeo) 

para validar el alta. 

2. Años sucesivos: Es obligatoria la visita presencial de un técnico 

de la Asociación para confirmar que el animal sigue en la explotación. 

Es importante recordar que todos los gastos generados por estas verificaciones 

(desplazamiento del técnico, gestión, etc.) serán asumidos por del ganadero. 

- Resultados del análisis de genética molecular incompatibles en filiación. 

- Actualización censal en presencia del Técnico de la asociación. 

 
10.-VARIEDADES 
 
Los individuos registrados en el registro de nacimientos tendrán una adjudicación 
automática de la variedad a la que pertenecen en función de la de sus progenitores, 
permaneciendo esta invariable hasta su baja del LG. 
 
A instancia de la Asociación se podrá exigir al ganadero la firma de un documento de 
compromiso de llevar a cabo el plan de conservación descrito en el Programa de Cría. 
De lo contrario el ganadero deberá abonar el coste de las filiaciones para inscribir 
animales en el LG. 
 
11.-VENTAS 

 
Las operaciones de compra-venta de reproductores inscritos en el Libro Genealógico, 
deberán ser comunicadas a la Oficina Central del Libro Genealógico como máximo de 30 
días naturales después de la salida de la explotación de origen. Se deberá informar con 
exactitud de los ejemplares que se han vendido (con el número de crotal del Libro 
Genealógico), nombre del nuevo propietario y de la explotación de destino y del término 
municipal en que se encuentra. La comunicación de ventas se podrá efectuar por 
cualquiera de las vías indicadas anteriormente (correo ordinario, correo electrónico del 
LG, plataforma digital, etc.).  
 
Será imprescindible la recepción del impreso facilitado o aprobado por la Asociación, 
DOCUMENTO DE VENTA (ANEXO III) en original o formato digital, en el que 
necesariamente deberá constar el número de identificación que ha sido objeto de la 
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venta. Para tener en cuenta la fecha de entrada será válido el correo ordinario, el 
programa informático o el correo electrónico del LG. 
 
La calificación del animal vendido en la explotación de destino, no podrá realizarse hasta 
haberse recibido en AECERIBER la comunicación de la venta por parte del criador o 
demostrar por parte del comprador la operación de compra mediante la factura y/o 
copia de la guía de traslado. 
 
En los casos de venta de animales, los animales relacionados en dicho impreso causarán 
baja en la ganadería de origen y automáticamente se darán de alta en la ganadería de 
destino. 
 
Cuando la explotación de destino esté inscrita en el Registro de Ganaderías, se 
incorporarán de forma automática al censo de sus reproductores. Cuando no sea así 
(ganadería no inscrita en el Registro), causarán baja en la base de datos del Libro 
Genealógico, aunque AECERIBER emitirá un certificado o un listado de estos 
reproductores al nuevo propietario, siempre que así sea solicitado, con el fin de que 
puedan cumplir con los requisitos del resto de la legislación y de los reglamentos que 
afectan al sector. Podrán ser recuperados nuevamente en caso de que el ganadero 
comprador se incorpore al Registro de Ganaderías del Libro Genealógico. 
 
En caso de ventas con destino a una explotación de cebo o cualquier otra orientación 
que no puedan tener reproductores, estos causaran baja automática en el LG. 
 
Todas las incidencias o problemas relacionados con el funcionamiento del Libro 
Genealógico que pudiera haber en las ventas de ejemplares del Libro, serán resueltas 
por el Director del LG y/o la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora. 

 
12.-PARTICIPACIÓN EN CERTÁMENES GANADEROS.
 
Los criadores que libremente decidan participar en aquellos eventos que organice la 
Asociación, bien sea en Concursos y Exposiciones, tanto nacionales como extranjeros, 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Comunicar los animales con los que desea participar, en tiempo y forma, según se 
indique por la Asociación para cada evento, facilitando todos aquellos datos que se les 
solicite en el impreso según modelo (Anexo III), identificación individual, sexo, edad, etc. 
 

2. La Asociación comprobará que todos los animales que figuran en la comunicación 
recibida, cumplen con los requisitos exigidos por el Libro Genealógico, en cuanto a su 
inscripción en los registros correspondientes obligados según el certamen para el que 
vayan a participar, en cuanto a edad y sexo, con respecto a los facilitados por el 
ganadero. 
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3. Si de esta comprobación resultase que los animales no cumplen alguno de los requisitos 
solicitados, la Asociación deberá comunicar al ganadero, a la mayor brevedad posible, 
el o los animales que presentan la incidencia para que sea subsanada por este, dentro 
del plazo que establezca la Asociación y de no cumplir con ello, denegar, previa 
comunicación al ganadero, su participación en el certamen para el que hubiesen sido 
inscritos. 
 

4. La Asociación podrá, si así lo considera, revisar en la explotación los animales inscritos y 
admitir o desestimar su participación en el certamen para el que hubiesen sido inscritos. 
 

5. La Asociación no permitirá en ningún caso y sin excepciones, la participación de animales 
que no cumplan con los requisitos establecidos para ello en cada caso. 

 
6. Las tasas aplicables en cada caso para criadores asociados y no asociados son las 

descritas en el ANEXO I. 
  



 
 

26 
 

!9/9wL.9w ω tƭŀȊŀ wŜƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǊƝŀ Ϧ/ŀǎǘƛƭƭŀ мсϦΣ оΣ .ŀƧƻ ω !ǇŘƻΦ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎ плΦ лсоллΦ ½ŀŦǊŀ ό.ŀŘŀƧƻȊύ 
¢ŜƭŦΦΥ фнп рр пф уо ω CŀȄΥ фнп рр от ло ω ǿǿǿΦŀŜŎŜǊƛōŜǊΦŜǎ ω Ŝ-mail: aeceriber@aeceriber.es 

  

 
CAPITULO V. INFORMACIÓN ESTADISTICA ARCA 
 
Artículo 10.  Información estadística ARCA. 
 
La Asociación Española de Criadores de Cerdo Ibérico, está obligada a informar anualmente al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de la eficacia del funcionamiento del Libro 
Genealógico, en los términos que se recogen en el RD 2129/2008 de 26 de diciembre, por el 
que se establece el Programa Nacional de Conservación, Mejora y Fomento de las razas 
ganaderas. 
La Asociación Española de Criadores de Ovinos Precoces, aplica las medidas de seguridad 
establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, que están plasmados en el documento de seguridad de la entidad. 
 
CAPITULO VI. REGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONES 
  
Artículo 11. Régimen disciplinario. 
 
Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en materia de expedientes disciplinarios se 
ajustarán a las normas recogidas en los estatutos de la asociación, en este reglamento, así 
como al resto de la legislación vigente que sea de pertinente aplicación. 
 
Corresponde a Comisión de Admisión, Calificación y Mejora la instrucción y resolución de los 
expedientes disciplinarios y tramitación de los expedientes informativos que se instruyan. 
 
La determinación de las infracciones, y la fijación de las sanciones correspondientes a los 
expedientes disciplinarios corresponderá a la Junta Directiva. 
 
Artículo 12. Infracciones y sanciones. 
 
Las infracciones a lo dispuesto en los estatutos, en este reglamento, en otros documentos 
normativos aprobados por la asociación, y a los acuerdos tomados por los órganos de gobierno 
de la misma, podrán ser sancionadas con: 
 
1.- Apercibimiento por escrito. 
 
2.- Suspensión temporal de los derechos como socio y de la prestación de servicios por parte 
de la asociación. (En adelante suspensión temporal). 
 
3.- Baja forzosa como afiliado de la asociación con pérdida de todos los derechos inherentes 
a la condición de socio (en adelante baja forzosa), así como la pérdida del derecho de recibir 
los servicios prestados por la asociación en relación al programa de cría. 
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Todo ello sin perjuicio de las sanciones que por contravenir la legislación general puedan ser 
impuestas y de las obligaciones sociales que hasta ese momento tenga que cumplir el socio 
infractor al margen de lo dispuesto en este reglamento y en los estatutos de la Asociación 
aprobados con fecha 25 de septiembre de 2019.  
 
Se considerarán infracciones los incumplimientos de las normas recogidas en los estatutos y 
en este reglamento, así como el incumplimiento de las normas reguladoras del programa de 
cría de la raza, y de los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la asociación, así 
como de la restante legislación y normativa que sea de pertinente aplicación. 
 
Además de las recogidas en el párrafo anterior, se considerarán infracciones las siguientes: 
 

a) Tendrán consideración de infracciones leves: 
 

1. Las infracciones consistentes en simples irregularidades en el cumplimiento de las 
reglamentaciones o acuerdos de los órganos de gobierno, sin trascendencia directa para la 
buena marcha de la Asociación, para los socios o para terceras personas y que no supongan 
beneficio especial para el infractor. 
 
2. Cuando se subsanen los defectos en el plazo señalado por los órganos de gobierno y la 
infracción no tenga la consideración de grave o muy grave. 
 
3. Cuando resultara probada la buena fe y los hechos no sean constitutivos de infracción 
grave o muy grave. 
 
4. No comunicar a la Asociación cualquier variación que afecte a los datos suministrados 
en el momento de la inscripción en los registros.   

 
Las infracciones calificadas como leves, se sancionarán con apercibimiento por escrito o 
suspensión temporal por un periodo inferior a seis meses.  
 

b) Tendrán la consideración de infracciones graves:  
 

1. Cuando la infracción tenga transcendencia directa para la buena marcha de la 
Asociación, para los socios o para terceras personas o suponga un beneficio especial para 
el infractor. 

 
2. Cuando no se subsanen los defectos en el plazo señalado por los órganos de 

gobierno. 
 

3. Cuando la infracción se cometa con negligencia y con incumplimiento de las normas de 
actuación recogidas en los estatutos, en este reglamento o en las normas reguladoras del 
Programa de Cría y sus operaciones conexas. 
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4. Cuando concurriera la comisión de dos o más infracciones calificadas como leves en 
el plazo de dos años. 

 
5. Cuando existiera incumplimiento de los acuerdos de los órganos de gobierno de la 
Asociación. 
 
6. Cuando exista negativa a facilitar información y/o documentación que fuera 
requerida, a prestar colaboración o a permitir acceso a la documentación exigida. 
 
7. La inexactitud, omisión o falsedad en la elaboración de partes, declaraciones, 
certificado zootécnico, documentos de recogida de datos del control de rendimientos, 
así como el no cumplir los plazos que para dichos documentos se establezcan en las 
normas antes señaladas. 
 
8. Falsear o manipular datos relativos a la paternidad de los animales, a la identificación 
de los mismos o a las características productivas. 
 
9. La utilización de razones sociales, nombres comerciales, marcas, símbolos, 
expresiones, emblemas, crotales, etiquetas, sellos y otros elementos de identificación, 
que hagan referencia a la Asociación o al nombre de la raza, o que puedan dar lugar a 
confusión y no hayan sido debidamente autorizados por los órganos de gobierno de la 
Asociación de criadores. 
 
10. El uso indebido del nombre de la Asociación o de la raza o cualquier acción que pueda 
causarles perjuicio o desprestigio. 
 

Las infracciones calificadas como graves, se sancionarán con suspensión temporal por un 
periodo no inferior a seis meses y no superior a dos años. 
 

c) Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 
 

1. Cuando de la infracción se deriven graves perjuicios para la Asociación, para los 
socios o para terceras personas. 
 

2. Cuando se efectúe con manifiesta mala fe. 
 

3. Cuando exista reiteración en la negativa a facilitar información y/o documentación 
que fuera requerida, a prestar colaboración o a permitir el acceso a la documentación 
exigida. 
 
4. Cuando concurriera la comisión de dos o más infracciones calificadas como graves en 
el plazo de dos años. 
 
5. Cuando exista incumplimiento reiterado de los acuerdos tomados en los órganos de 
gobierno de la Asociación. 
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6. El uso indebido, manipulación o cambios identificativos de los animales, no aprobados 
oficialmente por la Asociación. 
 
7. El incumplimiento de los pagos exigibles y exigidos o de cualquier obligación 
económica contraída con la Asociación. 
 
8. El comportamiento desconsiderado, agresivo, inapropiado o injurioso para con el 
personal de la Asociación, los miembros de los órganos de gobierno de la misma en el 
ejercicio de sus funciones o para con los jueces u organizadores de certámenes 
ganaderos con motivo de la celebración de los mismos. 
 
9. La comisión de acciones contrarias a los principios de la Asociación. 
 

Las infracciones calificadas como muy graves, se sancionarán con suspensión temporal por un 
periodo no inferior a dos años o con la baja forzosa, así como la pérdida del derecho de recibir 
los servicios prestados por la Asociación en relación al Programa de Cría. 
 
Las sanciones impuestas prescriben: 
 

a) Las impuestas por infracciones leves al año. 
 

b) Las impuestas por infracciones graves a los dos años. 
 

c) Las impuestas por infracciones muy graves a los tres años. 
 

El procedimiento sancionador será el establecido en los Estatutos de la Asociación de 
criadores. 
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CAPITULO VII. RECLAMACIONES 
 
Artículo 13. Reclamaciones. 
 
Las reclamaciones presentadas por el ganadero deberán realizarse siempre por escrito y 
dirigidas a la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora. Podrán presentarse vía correo 
electrónico del Libro Genealógico (librogenealogico@aeceriber.es) o por correo certificado. 
 
A nivel general, las reclamaciones deberán presentarse antes de la finalización de los 15 días 
hábiles a contar desde la fecha de realización de la actividad objeto de reclamación. 
 
Sobre las Calificaciones, las reclamaciones presentadas por el ganadero afectado deberán 
recibirse en la Asociación por escrito dirigido a la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora, 
en un plazo no superior a 15 días hábiles desde la realización de la calificación en su 
explotación. 
 
Una vez recibida la reclamación, las discrepancias existentes, tras escuchar al ganadero y al 
Técnico Calificador, serán resueltas en primera instancia, en un plazo no superior a 30 días 
hábiles por el Director del Libro Genealógico y en segunda instancia y definitiva, en plazo no 
superior a 60 días hábiles, por la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora a la cual no 
podrá pertenecer el ganadero afectado. Las respuestas emitidas desde la Asociación se 
comunicarán al interesado por correo ordinario o mediante el correo electrónico del Libro 
Genealógico. 
 
Sobre las Cubriciones y Nacimientos, las reclamaciones que se presenten por el ganadero 
afectado deberán recibirse en la Asociación por escrito dirigido a la Comisión de Admisión, 
Calificación y Mejora en un plazo no superior a 15 días hábiles desde el envío por la Asociación 
del Certificado de inscripción. Una vez recibida la reclamación, desde la Asociación se 
responderá a la misma remitiendo un escrito en un plazo máximo de 30 días hábiles por correo 
ordinario o a través del correo electrónico del Libro Genealógico. 
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CAPITULO VIII. REFORMA DEL REGLAMENTO INTERNO 
 
Artículo 14. Modificación del reglamento de régimen interno.  
 
La modificación del presente reglamento podrá realizarse a iniciativa de la Comisión de 
Admisión, Calificación y Mejora o de un número no inferior al 20% de los socios con derecho 
a voto.  
 
En cualquier caso, para que la modificación se lleve a efecto será necesario el voto favorable 
de la mayoría simple de los socios con derecho a voto presentes en la Asamblea General. En 
caso de empate el Presidente tendrá el voto de calidad. 
 
Se fundamentará la propuesta con las razones que justifiquen tal decisión y se articulará la 
reforma que se proponga. De todo ello habrá que adjuntarse copia literal con la convocatoria 
de la Asamblea General. 
 
La Comisión de Admisión, Calificación y Mejora, previo informe favorable de la comisión 
permanente del Programa de Cría, podrá aprobar la modificación del presente reglamento, 
sin sometimiento a la aprobación de la Asamblea General, en el supuesto de que sea necesaria 
dicha modificación por exigencia de los organismos autonómicos o estatales o por exigencia 
de cualesquiera otros organismos competentes en la materia. 
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ANEXO I.  TARIFAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE LA ASOCIACIÓN 
 

 

 

 
 

TARIFAS SOCIOS CALIFICACIÓN 

APLICACIÓN A PARTIR 1 DE ENERO DE 2025 TRAS LA APROBACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2024  
APROBACIÓN EN JUNTA DIRECTIVA Y COMUNICACIÓN A LOS SOCIOS EN LA AGO 

IMPORTE MÍNIMO VISITA CALIFICACIÓN 
(INCLUYE CALIFICACIÓN HASTA 15 CABEZAS) 

флΣллϵ 

CABEZA CALIFICADA > 15 CABEZAS сΣллϵ  
    ¢h5! ±L{L¢! 59 /![LCL/!/Ljb LbC9wLhw h LD¦![ ! мр /!.9½!{ {9 /h.w!w# флΣллϵΦ ! t!w¢Lw 59 [! /!.9½! bȏ мс {9 C!/¢¦w!w# флΣллϵ + 
сΣллϵκ/!.9½! /![LCL/!5!Φ 

TARIFAS CALIFICACIONES GANADERÍAS COLABORADORAS 

APLICACIÓN A PARTIR 1 DE ENERO DE 2025 TRAS LA APROBACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2024 
APROBACIÓN EN JUNTA DIRECTIVA Y COMUNICACIÓN A LOS SOCIOS EN LA AGO 

3 PRIMERAS VISITAS (SOLICITADAS POR EL 

GANADERO) 

(INCLUYE CALIFICACIÓN DE HASTA 15 
CABEZAS) 

флΣллϵ 

CABEZA CALIFICADA > 15 CABEZAS сΣллϵ  
    ¢h5! ±L{L¢! 59 /![LCL/!/Ljb LbC9wLhw h LD¦![ ! мр /!.9½!{ {9 /h.w!w# флΣллϵΦ ! t!w¢Lw 59 [! /!.9½! bȏ мс {9 C!/¢¦w!w# флΣллϵ + 
сϵκ/!.9½! /![LCL/!5!Φ 

A PARTIR 4ª VISITA (SOLICITADA POR EL 

GANADERO) 
мрлΣллϵ 

CABEZA CALIFICADA сΣллϵ  

    LAS CALIFICACIONES REALIZADAS EN VISITAS ORGANIZADAS POR LA ASOCIACIÓN PARA 
ACTAS DE AHIJADOS, FILIACIONES, FERIAS, ETC, NO SE COBRARÁ VISITA, SÓLO 6ϵ κ/!.9½! 
CALIFICADA. 

TARIFAS CLIENTES CALIFICACIÓN 

APLICACIÓN A PARTIR 1 DE ENERO DE 2025 TRAS LA APROBACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2024  
APROBACIÓN EN JUNTA DIRECTIVA Y COMUNICACIÓN A LOS SOCIOS EN LA AGO 

VISITA мулΣллϵ 

DESPLAZAMIENTO* лΣнрϵκ Ya 

CABEZA CALIFICADA  тΣллϵ  

(*) Desplazamientos desde Zafra o Salamanca 
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( * ) ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TARIFAS CALIFICACIONES COOPERATIVAS 

APLICACIÓN A PARTIR 1 DE ENERO DE 2025 TRAS LA APROBACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2024  
APROBACIÓN EN JUNTA DIRECTIVA Y COMUNICACIÓN A LOS SOCIOS EN LA AGO 

VISITA 90Σллϵ 

CABEZA CALIFICADA сΣллϵ 

CUOTAS  

APLICACIÓN A PARTIR 1 DE ENERO DE 2025 TRAS LA APROBACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2024  
APROBACIÓN EN JUNTA DIRECTIVA Y COMUNICACIÓN A LOS SOCIOS EN LA AGO 

SOCIOS нллΣллϵ 

COOPERATIVAS HASTA 25 SOCIOS уллΣллϵ  

COOPERATIVAS ENTRE 26 Y 50 SOCIOS мΦнллΣллϵ 

COOPERATIVAS MÁS DE 50 SOCIOS мΦрллΣллϵ 
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OTRAS TARIFAS Y SERVICIOS (No cuotas ni calificaciones)  
(Aplicación a partir de su aprobación por la AGO 18 de junio de 2024) 

CONCEPTO  SOCIOS CLIENTES 

VISITAS EXTRAORDINARIAS 
(Todas aquellas que no estén destinadas a calificación y/o 
recrotalización) 

мнлΣлл ϵ мулΣлл ϵҌ лΣн6ϵκYƳ Ҍ 5ƛŜǘŀ 

VISITA EXCLUSIVA RECROTALIZACIÓN aLb флΣллϵ Ҍ сΣллϵκ/!.Φ Ҕмр /!. aLb мулΣллϵ Ҍ тΣллϵκ/!. 

CERTIFICADOS/INFORMES: 

- Listados LG SIN COSTE 20,00 ϵ 

- Certificados Reproductores en LG SIN COSTE нлΣлл ϵ 

- Informe de RE Norma (GGCC) SIN COSTE N/D* para CLIENTES 

- Genealógicos/Zootécnico сΣлл ϵ нрΣлл ϵ 

- Otros varios SIN COSTE нлΣлл ϵ 

PRUEBAS DE ADN AECERIBER: 
CON RESULTADO DESFAVORABLE: 

coste análisis + visitas 
extraordinarias + material + envío 

  

RESULTADO DESFAVORABLE PRIMER 
ANÁLISIS: coste análisis + visitas 

extraordinarias + material + envío  
 

EN LA PRUEBA SIGUIENTE: coste 
análisis + visitas extraordinarias+ 

material + envío 

- Pureza Racial 
- Filiación 
- Selección Genómica 
- Asignación a Variedades 
- Asignación de Paternidad (PE) 

PRUEBAS DE ADN GANADERO: 
- Pureza Racial 
- Filiación 
- Selección 
- Asignación a Variedades 
- Asignación de Paternidad 

coste análisis + visitas 
extraordinarias + material + envío 

coste análisis + visitas 
extraordinarias + material + envío 

VALORACIONES GENÉTICAS  SIN COSTE 
Visitas Extraordinarias + Filiación + 

Informe VALORACIÓN 500,00 ϵ 

FERIAS GANADERAS (Subasta, Exposición y Concurso) 

- Visita y Calificación SIN COSTE Visita + calificación 

- Transporte a cargo del ganadero a cargo del ganadero 

- Estancia/Alimentación SIN COSTE 3 ϵκŎŀōŜȊŀ ȅ ŘƝŀ 

- Cuidador SIN COSTE 3 ϵκŎŀōŜȊŀ ȅ ŘƝŀ 

- Seguro SIN COSTE Coste  

- Subasta, Carta Genealógica y Selección сΣлл ϵκŎōȊ 
Visitas Extraordinarias + Filiación + 

Informe VALORACIÓN рллΣлл ϵ 

- Ahijamiento SIN COSTE Ǿƛǎƛǘŀ όмулΣлл ϵύ 

- Filiación SIN COSTE !ƴłƭƛǎƛǎ Ҍ Ǿƛǎƛǘŀ όмулΣлл ϵύ 

OTROS NO CONTEMPLADOS Costes + visita + Km + dietas Costes + visitas + Km + dietas 

LAS VISITAS SE CONSIDERAN POR REGA   

!5b ±9ww!/h{ t!w! 9[ [DΥ {9 w9![L½! !5b ! ¢h5h{ 9[[h{ ¸ {9w# !.hb!5h thw 9[ D!b!59whΦ /h{¢9 !twh·Φ нлΣллϵκa¦9{¢w! 
DATOS IBERIANΥ 9b Chwa!¢h t!t9[ олΣллϵ Ҍ лΣмрϵκ[9/Ijb 
*NO DISPONIBLE 

 
 
  



 
 

35 
 

!9/9wL.9w ω tƭŀȊŀ wŜƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǊƝŀ Ϧ/ŀǎǘƛƭƭŀ мсϦΣ оΣ .ŀƧƻ ω !ǇŘƻΦ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎ плΦ лсоллΦ ½ŀŦǊŀ ό.ŀŘŀƧƻȊύ 
¢ŜƭŦΦΥ фнп рр пф уо ω CŀȄΥ фнп рр от ло ω ǿǿǿΦŀŜŎŜǊƛōŜǊΦŜǎ ω Ŝ-mail: aeceriber@aeceriber.es 

  

ANEXO II. PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS DE TRABAJO DE LA ASOCIACIÓN 
 
1. PROTOCOLO PARA EL REGISTRO DE GANADERÍAS EN EL LIBRO GENEALÓGICO 
 
Las ganaderías pueden pertenecer al Libro Genealógico como tales o como Ganaderías 
Colaboradoras. 
 
Todas las ganaderías que quieran inscribir sus reproductores en el LG de la Raza porcina Ibérica 
deberán cumplir lo establecido en la Normativa vigente del Programa de Cría a nivel general 
y las Ganaderías Colaboradoras específicamente lo establecido para esta categoría en dicha 
normativa. 
 
Además, acatarán lo establecido en el Reglamento de Régimen Interno aprobado por la 
Asamblea General de AECERIBER. 
 
Podrán acceder al registro de ganaderías todas aquellas localizadas en la UE y en terceros 
países con independencia de su pertenencia o no a AECERIBER. 
 
El procedimiento que se seguirá será el siguiente: 
 

¶ Existe a disposición de los ganaderos el IMPRESO DE SOLICITUD DE CALIFICACIONES 

(ANEXO III) 

¶ Puede solicitarse por teléfono, plataforma digital, correo ordinario, e-mail en las 

oficinas de AECERIBER o descargarse de la página web de AECERIBER.  

¶ El ganadero propietario de los animales cumplimentará los datos que contiene la 

SC/LGIB, una por cada explotación ganadera, y que como mínimo serán: 

o Nombre y apellidos del ganadero 

o Nombre de la entidad jurídica, en su caso, y Nombre y apellidos de su 

representante 

o NIF/CIF 

o Teléfono fijo y móvil 

o Nombre, Término Municipal y Provincia de la explotación 

o Código REGA de la explotación 

o Cantidad de ejemplares a calificar por sexo y edad 

o Observaciones, si las hubiera 

o Fecha y firma 

¶ Tras la recepción de la Solicitud de Calificación cumplimentado en AECERIBER, se 

procederá a la aplicación un sello de entrada y se consignarán los datos en el archivo 

informático creado al efecto 

¶ Se asignará una SIGLA a la ganadería, que pasará entonces a formar parte del Registro 

de Ganaderías 

¶ Con la sigla asignada y los datos de la explotación, el Técnico Calificador procederá a 

la visita de la explotación  
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¶ La sigla asignada se mantendrá para esa explotación indefinidamente y aunque carezca 

de censo de animales vivos 

¶ Sólo a petición escrita del ganadero propietario, la ganadería causará baja en el 

Registro de Ganaderías 

 
2. PROTOCOLO ACTUACIÓN EN LA CALIFICACIÓN MORFOLÓGICA DE REPRODUCTORES DE LA 
RAZA PORCINA IBÉRICA 
 

¶ El ganadero interesado deberá solicitar la calificación por escrito en las oficinas de 

AECERIBER, según lo establecido en el protocolo del Registro de Ganaderías, mediante 

la presentación del impreso de Solicitud de Calificaciones por cualquiera de los medios 

habilitados a tal efecto. 

¶ En AECERIBER se registra la entrada de la solicitud y se incorporará al listado de 

calificaciones pendientes. 

¶ El Director del LG al menos una vez a la semana asigna el técnico a las nuevas 

solicitudes (en función de la zona o según la ganadería). 

¶ El Técnico Calificador se pondrá en contacto con las ganaderías para concertar la fecha 

de calificación en campo. 

¶ De la visita a la explotación quedará un registro en la Asociación. 

¶ En la explotación, el Técnico Calificador cumplimentará la Hoja de Calificación de 

Campo de Machos y Hembras y el Parte de Calificación, en papel o formato digital, que 

contendrá como mínimo la siguiente información: socio/cliente/cooperativa, 

ganadero, CIF/NIF, nombre de la explotación, término municipal, provincia, fecha de 

calificación, nº REGA, número de animales por sexo aptos y no aptos y observaciones. 

Este documento deberá ser firmado por el responsable de la ganadería presente y el 

propio técnico una vez finalizado el proceso de calificación de los animales. Este 

documento acreditará en todo momento que el técnico ha estado en la explotación 

indicada para calificar un determinado número de animales. 

 
El Técnico Calificador deberá disponer de impresos originales o sistema informático, que 
permitirán consignar en la visita al menos los siguientes datos: 
 

¶ Propietario, nombre de la explotación y término municipal. 

¶ Fecha de la calificación. 

¶ Identificación de los reproductores (crotal del LG, identificación electrónica, crotal de 

manejo...), sexo y edad. 

¶ Número total de ejemplares (machos y hembras) calificados. 

¶ Número total de ejemplares (machos y hembras) con puntuación insuficiente. 

¶ Tipo de Registro: RAB y RD (la inscripción en estos registros sólo será efectiva si la 

documentación correspondiente está correctamente cumplimentada y en poder de la 

Asociación, tal y como se expone en el apartado de Registro Definitivo). 
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PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA EXPLOTACIÓN GANADERA 
 
El Técnico Calificador revisará la totalidad de ejemplares y cada uno de ellos individualmente, 
realizando las siguientes operaciones: 
 

¶ Revisión general de los individuos susceptibles de calificación morfológica. 

¶ Localización y señalización de los individuos con defectos objetables, si los hubiera. 

¶ Inicio del proceso de calificación morfológica individual. 

EL PROTOTIPO RACIAL 
 
Para realizar la función de valoración morfológica es necesario conocer al completo el 
prototipo racial establecido en la legislación vigente y haber sido formado en la materia 
durante un período mínimo de tres meses, tanto desde el punto de vista de gestión y 
administración, como en campo mediante visitas de explotaciones acompañado de un técnico 
calificador con experiencia.  
 
El principal objetivo del prototipo racial, además de establecer una descripción general de la 
raza, es destacar los caracteres favorables y alertar sobre los desfavorables de forma que 
permita aplicar una puntuación racional a las diferentes regiones. 
 
El cumplimiento de todos los requisitos recogidos en el texto legal del prototipo se enjuicia 
mediante una observación y una labor mayoritariamente comparativa con la finalidad de 
determinar el grado de acercamiento/alejamiento, coincidencia/disparidad de un 
determinado individuo con respecto al prototipo reglamentario. 
 
 
3. PROTOCOLO ACTA DE COMPROBACIÓN DE LA CUBRICIÓN 
 
Los Técnicos de la asociación podrán realizar visitas a las explotaciones durante la cubrición.  
 
El objetivo de estas visitas en comprobar en las explotaciones que la práctica de la monta 
natural dirigida o mediante lotes y la inseminación artificial se ajusta a lo establecido en la 
Reglamentación del Programa de Cría y en el Reglamento de Régimen Interno. 
 
La Dirección del LG y, en su caso, la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora establecerán 
la periodicidad de las visitas, así como las explotaciones a visitar dentro de las Ganaderías 
Colaboradoras y el resto de ganaderías que figuran en el Registro del LG. 
 
Para poder realizar estas visitas de comprobación, se debe tener constancia previa de la fecha 
en la que se realizará la cubrición por cualquiera de los procedimientos indicados (natural 
dirigida, lotes o inseminación artificial). 
 
El procedimiento que se seguirá será el siguiente: 



 
 

38 
 

!9/9wL.9w ω tƭŀȊŀ wŜƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ LƴŦŀƴǘŜǊƝŀ Ϧ/ŀǎǘƛƭƭŀ мсϦΣ оΣ .ŀƧƻ ω !ǇŘƻΦ ŘŜ /ƻǊǊŜƻǎ плΦ лсоллΦ ½ŀŦǊŀ ό.ŀŘŀƧƻȊύ 
¢ŜƭŦΦΥ фнп рр пф уо ω CŀȄΥ фнп рр от ло ω ǿǿǿΦŀŜŎŜǊƛōŜǊΦŜǎ ω Ŝ-mail: aeceriber@aeceriber.es 

  

¶ El Técnico cumplimentará el Acta de comprobación de la cubrición, que contendrá 

como mínimo la siguiente información: 

¶ Nombre y apellidos del Técnico de AECERIBER 

¶ Nombre y apellidos de la persona, representante de la explotación, presente durante 

la visita 

¶ Cargo del representante de la explotación 

¶ Nombre, Término Municipal y Provincia de la explotación 

¶ Código REGA de la explotación 

¶ Mediante muestreo comprobar la identificación de algunos reproductores 

participantes en la cubrición (machos y hembras) 

¶ Observaciones que describan la situación encontrada y las incidencias, si las hubiera 

¶ Fecha y firma de los presentes 

El Técnico presentará el Acta en las oficinas de la asociación que será revisado por el Director 
del LG. 
 
Las incidencias encontradas podrán ser objeto de la aplicación de las sanciones establecidas 
en el RRI 
 
En ese caso, se informará al ganadero afectado de las medidas adoptadas mediante un escrito 
remitido por correo ordinario o correo electrónico del LG  
 
4. PROTOCOLO ACTA DE COMPROBACIÓN DE NACIMIENTOS-AHIJADOS 
 
Los Técnicos de la asociación podrán realizar visitas a las explotaciones durante los partos.  
 
El objetivo de estas visitas en comprobar en las explotaciones que la información declarada 
por el ganadero se ajusta a lo establecido en la Reglamentación del Programa de Cría y en el 
Reglamento de Régimen Interno. 
 
La Dirección del LG y, en su caso, la Comisión de Admisión, Calificación y Mejora establecerán 
la periodicidad de las visitas, así como las explotaciones a visitar dentro de las Ganaderías 
Colaboradoras y el resto de ganaderías que figuran en el Registro del LG. 
 
Para poder realizar estas visitas de comprobación, se debe tener constancia previa de la fecha 
en la que se realizarán los nacimientos. 
 
El procedimiento que se seguirá será el siguiente: 

¶ El ganadero presentará en los plazos establecidos la Declaración de Cubriciones en el 

formato establecido. 

¶ El ganadero presentará en los plazos establecidos la Declaración de Nacimientos en el 

formato establecido. 
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¶ El Técnico cumplimentará el Acta de comprobación de Nacimientos, que contendrá 

como mínimo la siguiente información: 

¶ Nombre y apellidos del Técnico de AECERIBER 

¶ Nombre y apellidos de la persona, representante de la explotación, presente durante 

la visita 

¶ Cargo del representante de la explotación 

¶ Nombre, Término Municipal y Provincia de la explotación 

¶ Código REGA de la explotación 

¶ Número de los lechones comprobados 

¶ Observaciones que describan la situación encontrada y las incidencias, si las hubiera 

¶ Fecha y firma de los presentes 

El Técnico presentará el Acta de comprobación de Nacimientos en las oficinas de la asociación 
que será revisado por el Director del LG. 
 
Las incidencias encontradas podrán ser objeto de la aplicación de las sanciones establecidas 
en el RRI. 
 
En ese caso, se informará al ganadero afectado de las medidas adoptadas mediante un escrito 
remitido por correo ordinario o correo electrónico del LG  
 
5. NORMA DE CALIDAD IBÉRICO RD 4/2014. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE AECERIBER PARA 
LA EMISIÓN DE INFORMES DE RAZA Y EDAD. 
 

PREÁMBULO 
 
Este protocolo establece las actividades de verificación que realiza la Asociación Española de 
Criadores de Cerdo Ibérico (AECERIBER) para la emisión de informes de raza y edad validados 
para el Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se aprueba la norma de calidad para 
la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibérico. 
 

1.- Ámbito de aplicación. 
 
Las actividades de verificación descritas en este protocolo y los informes de raza y edad 
emitidos como consecuencia de aquellas, se realizan exclusivamente en ganaderías 
colaboradoras con AECERIBER, que son aquellas que trabajan habitualmente con esta entidad 
gestora del Libro Genealógico de la raza porcina ibérica, mediante la declaración escrita de 
cubriciones y partos, que se someten a pruebas de filiación genética y desarrollan en las 
explotaciones los Programas Oficiales de Selección o Conservación y que están incluidas en la 
base de datos ARCA del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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2.- Actividades de control del factor racial y edad. 
 

2.1.- Inscripción de reproductores en el Libro Genealógico (Calificación). 
 
La explotación ganadera solicitará por escrito a AECERIBER la calificación (registro en el Libro 
Genealógico de la raza) de animales reproductores 100% ibéricos. 
 
La solicitud es registrada por AECERIBER y ésta designa un técnico calificador que realiza una 
visita, previamente concertada, a la explotación donde examinara todos los ejemplares a 
calificar, tanto aptos como no aptos, siendo estos últimos marcados y retirados del lote 
presentado. 
 
A los ejemplares reproductores con más de seis meses de edad se les implanta un doble crotal 
específico del libro genealógico con un número correlativo y el sello del MAGRAMA. 
 
El técnico calificador visualiza los ejemplares y verifica el cumplimiento del prototipo racial, 
aplicando los crotales del Libro Genealógico y registrando la información siguiente: sexo, 
edad, variedad/estirpe, en su caso, identificación del número de manejo si existe, fecha de 
calificación, datos de la explotación y puntuación obtenida por cada ejemplar. 
 
Para los ejemplares no admitidos como reproductores se expondrán los motivos de la 
calificación con puntuación insuficiente. 
 
Se extenderá un Acta de Calificación en el que se recogen los datos del ganadero propietario, 
de la explotación, fecha de calificación, animales calificados/desestimados por sexos y 
observaciones a cumplimentar, tanto por el técnico como por el ganadero, y firma de 
ganadero o su representante y del técnico.  
 
Por último, AECERIBER graba en las bases de datos correspondientes las calificaciones 
realizadas y envía la documentación oficial al ganadero interesado. 
 

2.2.- Declaraciones de cubriciones y nacimientos. 
 
El ganadero cumplimenta y envía a AECERIBER las declaraciones de cubriciones realizadas en 
la explotación, en el parte de cubriciones oficial. 
 
Los crotales contendrán como mínimo la siguiente información: 
 

- Nº REGA 

- Nº Individual 

- Número del Lote en caso de coincidencia de números. 
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Una vez nacidos los lechones, el ganadero cumplimenta y envía a AECERIBER un parte de 
nacimientos detallando los lechones nacidos de cada par de progenitores, indicando su 
identificación y peso (sólo si se hace Apartado de Mejora). 
 
AECERIBER envía un técnico a la explotación para verificar la correcta aplicación de los crotales 
y tomará muestras de sangre o tejido de alguno de los lechones para efectuar controles de 
filiación mediante análisis de genética molecular del ADN. 
 
El técnico cumplimentará un ejemplar numerado del Acta de Inspección de Nacimientos del 
Libro Genealógico entregando una copia del mismo al ganadero. El acta contiene la siguiente 
información: 
 

1. Identificación del técnico del Libro Genealógico que interviene. 

2. Identificación de la explotación ganadera. 

3. Datos del lote de lechones 100% ibéricos: 

o Nº de animales. 

o Identificación del lote. 

o Color del crotal. 

o Fecha de nacimiento. 

o Número de lechones muestreados. 

o Número de aceptaciones/rechazos, según tabla. 

o Número de animales sin identificar. 

o Identificación detallada. 

 
Para la verificación del número y muestreo de la identificación de los lechones, se utilizará la 
siguiente tabla: 
 

Tamaño del lote (nº de animales) 
Nº de animales 
inspeccionados 

Nº de animales mal identificados 
para rechazar el lote 

< 25 3 1 
25-50 8 2 
51-90 13 3 
91-150 20 4 
>150 32 6 

 
4. Verificación relativa a la ascendencia (sólo reproductores inscritos en el Libro 

Genealógico): 

- MACHOS 

o Nº de verracos. 

o Nº de muestreados. 

o Nº de verracos sin identificar. 
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o Si la inseminación ha sido artificial o no y en caso afirmativo si el semen en 

propio o externo. Si es externo, se indica si se ha verificado el albarán con 

identificación oficial del Libro Genealógico y carta genealógica. Si la 

inseminación es propia se revisará la identificación de los verracos y el 

certificado de inscripción en libro genealógico. 

o Crotales verificados 

 

- HEMBRAS 

o Nº de reproductoras 

o Nº de muestreadas. 

o Nº de aceptaciones/rechazos según tabla. 

o Nº de hembras sin identificar. 

o Crotales verificados. 

 
Para la verificación del número y muestreo de la identificación de los reproductores, se 
utilizará la siguiente tabla: 
 

Tamaño del lote (nº de 
reproductores) 

Nº de reproductores 
inspeccionados 

Nº de reproductores mal identificados 
para rechazar el lote de explotación 

< 25 3 1 

25-50 8 2 
51-90 13 3 
91-150 20 4 

>150 32 6 

 
5. Apto/No apto del lote por el técnico del Libro Genealógico. Observaciones. 

6. Fecha y hora de la inspección. 

7. Firma del técnico inspector y del ganadero o representante de la explotación. 

 
!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ǘŞŎƴƛŎƻ ŎǳƳǇƭƛƳŜƴǘŀ Ŝƭ LƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ǊŀȊŀ άмлл҈ LōŞǊƛŎƻέ ȅ 9ŘŀŘΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛŜƴŜ ƭŀ 
siguiente información: 
 

1. Nº Informe de inspección (identificación única). 

2. Datos de la explotación: titular, municipio, provincia, DNI/CIF, número REGA. 

3. Datos relativos a los animales que cumplen con lo estipulado en el RD 4/2014, así como 

con los procedimientos establecidos en la Reglamentación específica del Libro 

Genealógico de la Raza Porcina Ibérica: número de animales segregados, identificación 

del lote de autocontrol, número total de animales del lote explotación, identificación 

ƛƴŜǉǳƝǾƻŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ όƴȏ ȅ ŎƻƭƻǊύΣ ƛƴŘƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦŀŎǘƻǊ ǊŀŎƛŀƭ άмлл҈ 

ƛōŞǊƛŎƻέ ȅ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻΦ 
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4. Indicación de que el informe sólo es válido parŀ ŀƴƛƳŀƭŜǎ άŘŜ ǾƛŘŀέΦ 

5. Fecha/s de inspección. 

6. Identificación del Técnico que realiza la inspección. 

7. Nº del acta de inspección. 

8. Declaración de que el informe no deberá ser reproducido salvo en su totalidad y por 

cuenta de AECERIBER. 

9. Indicación de que el certificado es válido durante toda la vida del animal. No es válido 

para sacrificio. 

10. Fecha de salida de la explotación. 

11. Explotación de destino (nº REGA, titular de la explotación y término municipal de 

destino). 

12. Lugar y fecha de emisión. 

13. Firma u otra indicación de aprobación proporcionada por personal autorizado. 

14. Logo de AECERIBER. 

15. Marca de presión en el margen exterior derecho con el logo de AECERIBER 
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ANEXO III. DOCUMENTOS A RELLENAR POR LA ASOCIACION Y CRIADORES. 
 

a) DOCUMENTACION. IMPRESOS A CUMPLIMENTAR POR AECERIBER. 
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b) DOCUMENTACION. IMPRESOS A CUMPLIMENTAR POR EL CRIADOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


